
ESTÁNDAR NORMATIVIDAD Pregunta1 

Los estándares de auditoría y aseguramiento de la 

información y las normas de control de calidad, han 

sido emitidas por la Junta de Estándares 

Internacionales de Auditoría, y Aseguramiento - 

IAASB y el Código de Ética para Profesionales de 

la Contabilidad emitido por la Junta Internacional 

de Estándares de Ética para Contadores - IESBA 

para su aplicación universal. ¿Usted cree que 

independientemente de este hecho, uno o más 

estándares o normas, o alguna sección del Código 

de Ética para Profesionales de la Contabilidad, 

contienen requerimientos que conducirán a un 

ejercicio profesional inapropiado si se aplicaran en 

Colombia?. Si su respuesta es afirmativa, por favor 

especifique para el estándar o norma pertinente o 

para la sección o secciones del Código de Ética 

para Profesionales de la Contabilidad, cada 

requisito, aspecto y/o circunstancias que hacen 

inadecuada su aplicación por los contadores 

públicos y las firmas de contadores públicos que 

presten servicios de aseguramiento para las 

entidades colombianas pertenecientes a los Grupos 

1 y 2. Por favor adjunte su propuesta alternativa 

junto con su soporte técnico   

Pregunta 2

El CTCP propondrá a las autoridades 

de regulación que emitan principios, 

normas, interpretaciones  y guías de 

auditoria y aseguramiento de la 

información, control de calidad y de 

ética. Usted considera necesario 

emitir interpretaciones y/o guías 

adicionales a los estándares emitidos 

por el IAASB y por el IESBA, para la 

aplicación o entendimiento de algún 

estándar? Por favor especifique el 

estándar o norma y el tema en 

particular en donde surge la 

necesidad de la guía de aplicación 

adicional o de interpretación

Pregunta 3

¿ Usted considera que alguno de 

los estándares o normas a que 

hace referencia este documento 

podría ir en contra de alguna 

disposición legal colombiana? Si 

su respuesta es afirmativa, por 

favor señale los aspectos o 

temas que podrían ir en contra 

de la disposición legal 

debidamente sustentados y 

adjunte una propuesta 

alternativa junto con el soporte 

técnico. 

La aplicación de  estas normas  no implica 

inadecuada practica por parte de las firmas de 

contadores aunque es necesario definir el uso de la 

ultimas normas emitidas independiente de el 

idioma original,  en nuestro juicio es un tema de 

interpretación del idioma y no de practica 

profesional

Las normas de  auditoria y 

aseguramiento implica un nuevo 

alcance en las actividades del revisor 

fiscal, si consideramos necesario la 

emisión de guías adicionales para su 

practica en Colombia

Las practicas de aseguramiento 

no están definidas en el entorno 

legal colombiano, es necesario la 

armonización del código de 

comercio con esta nuevas 

practicas

La aplicación del código de ética emitido por el 

IESBA es la mejor practica a utilizar por parte de 

los contadores públicos en Colombia.

No consideramos necesario la 

emisión de interpretaciones 

adicionales

No conocemos normas legales 

que estén en contravía de la 

aplicación de código de ética del 

IESBA

Este documento también incluye el Código de 

Ética para Profesionales de la Contabilidad, 

Trabajos de aseguramiento diferentes de auditoría 

o revisión de información financiera histórica

control de calidad

NIAs Normas Internacionales de Auditoría ISAE (3000-3399) Trabajos para Atestiguar NICC 1 Norma Internacional de 

Control de Calidad 1

La aplicación de esta norma genera confianza en la 

calidad de las auditorias o practicas de 

aseguramiento realizadas, recomendamos su 

adopción y aplicación

se debe emitir una guía de auditoria 

de calidad con un alcance de revisión 

de trabajos entre firmas, la figura del 

auditor de auditores  es precisa para 

aplicar esta norma

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIAs (200 -299) Principios generales y 

responsabilidades

ISAE 3000 Trabajos para Atestiguar Distintos de 

Auditorías o Revisiones de Información Financiera 

Histórica

NICC 1 Norma Internacional de Control de 

Calidad 1

Esta Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 

trata de las responsabilidades que tiene la firma de 

auditoría en relación con su sistema de control de calidad 

de las auditorías y revisiones de estados financieros, así 

como de otros encargos que proporcionan un grado de 

seguridad y servicios relacionados.

Esta NICC debe interpretarse conjuntamente con los 

requerimientos de ética aplicables.

El objetivo de la firma de auditoría es el establecimiento y 

el mantenimiento de un sistema de control de calidad que 

le proporcione una seguridad razonable de que: (a) la 

firma de auditoría y su personal cumplen las normas 

profesionales y los requerimientos legales y 

reglamentarios aplicables; y (b) los informes emitidos por 

la firma de auditoría o por los socios de los encargos son 

adecuados en función

de las circunstancias.

Este documento también incluye el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, emitido por la Junta Internacional de Estándares de 

Ética para Contadores IESBA. Este organismo es un cuerpo independiente para la emisión de los estándares que sirve al interés público 

mediante la emisión internacional de estándares de ética apropiados, incluyendo requerimientos de independencia, para contadores 

profesionales al rededor del mundo. Los estándares son:

COMENTARIOS A LAS PREGUNTAS

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA ESTÁNDARES INTERNACIONALES

PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA 
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Los estándares de auditoría y aseguramiento de la información y de control de calidad, a que hace referencia este documento, son los 

estándares emitidos por el IAASB en su versión en español, actualizados en abril de 2009, e incorporados en el Handbook 2010. No fue posible 

utilizar una versión posterior de las normas emitidas por el IAASB, por cuanto no se cuenta con una versión oficial traducida al español más 

actualizada. Tampoco se incluyen otros documentos relacionados con aspectos particulares cuya traducción oficial aún no ha sido recibida por 

el CTCP, que serán puestos a discusión pública una vez esté en poder del CTCP la versión en español mediante traducción oficial. Sin 

embargo, hacemos la claridad de que estos documentos no contemplan requerimientos adicionales a los contenidos en las NIAs y no afectan 

el cumplimiento de estas.



COMENTARIOS A LAS PREGUNTAS

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA ESTÁNDARES INTERNACIONALES

PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES
NIA 200 Objetivos globales del auditor: En la realización de la 

auditoría de estados financieros, los objetivos globales del 

auditor son: 

La obtención de una seguridad razonable de que los 

estados financieros en su conjunto están

libres de incorrección material, debida a fraude o error, 

que permita al auditor expresar una

opinión sobre si los estados financieros están preparados, 

en todos los aspectos materiales, de conformidad con un 

marco de información financiera aplicable; y

la emisión de un informe sobre los estados financieros, y 

el cumplimiento de los requerimientos de comunicación 

contenidos en las NIA, a la luz de los hallazgos del auditor.

En todos los casos en los que no pueda obtenerse una 

seguridad razonable y, dadas las circunstancias, una 

opinión con salvedades en el informe de auditoría no sea 

suficiente para informar a los usuarios de los estados 

financieros, las NIA requieren que el auditor deniegue la 

opinión o que renuncie al encargo (o dimita)3, si las 

disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo 

permiten.

NIA 200 Objetivos Globales del Auditor 

Independiente y Realización de la Auditoría de 

Conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría

ISAE 3400 Examen de información Financiera 

prospectiva

El objetivo global del auditor es realizar una 

auditoria de calidad que le permita concluir que la 

información financiera revisada presenta seguridad 

razonable sobre la situación financiera de los 

negocios,  es un practica aplicada mundialmente y 

es apropiada su practica e implementación en 

Colombia.    Sobre el examen practicado sobre 

información financiera prospectiva  nuestro 

comentario es que es una nueva practica y 

depende del usuario el nivel de aseguramiento 

solicitado, consideramos adecuad su 

implementación en Colombia 

Sobre la ISAE 3400 es necesario la 

emisión de guías adicionales de 

practica profesional donde se 

determina cuando es aplicable esta 

practica y se armonice con algunas 

actividades de certificación de la 

revisoría fiscal

es necesario al armonización del 

Código de Comercio con las  

normas de aseguramiento

NIA 210 El objetivo del auditor es aceptar o continuar con un 

encargo de auditoría únicamente cuando se haya 

acordado la premisa sobre la que la auditoría se va a 

realizar mediante: la determinación de si concurren las 

condiciones previas a una auditoría; y la confirmación de 

que existe una comprensión común por parte del auditor y 

de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del 

gobierno de la entidad acerca de los términos del encargo 

de auditoría.

Si la dirección o los responsables del gobierno de la 

entidad incluyen en la propuesta de los términos de un 

encargo de auditoría la imposición de una limitación al 

alcance del trabajo del auditor de tal forma que el auditor 

considere que tendrá que denegar la opinión sobre los 

estados financieros, el auditor no aceptará dicho encargo 

con limitaciones como encargo de auditoría, salvo que 

esté obligado a ello por las disposiciones legales o 

reglamentarias.

NIA 210 Acuerdo de los Términos del Encargo de 

Auditoría 

ISAE 3402 Informes que proporcionan un Grado de 

Seguridad sobre los Controles en una Organización de 

Servicios

Es apropiado implementar estas  practicas en 

Colombia

Seria conveniente emitir una 

orientación profesional  sobre  el 

contenido mínimo de las cartas de 

compromiso sobre trabajos de 

aseguramiento e identificar que no 

constituyen un documento con 

carácter legal

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 220 El objetivo del auditor es implementar procedimientos de 

control de calidad relativos al encargo que le proporcionen 

una seguridad razonable de que: la auditoría cumple las 

normas profesionales y los requerimientos legales y 

reglamentarios aplicables; y el informe emitido por el 

auditor es adecuado en función de las circunstancias.

NIA 220 Control de Calidad de la Auditoría de 

Estados Financieros

NISR (4000-4699) Encargos para revisión de Estados 

Financieros

Consideramos apropiada su aplicación en 

Colombia

No es necesaria la emisión de 

nuevas interpretaciones guias, las 

NIAS y NISR por si solas son guías 

de práctica profesional no es 

necesaria su interpretación

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 230 El objetivo del auditor es preparar documentación que 

proporcione: un registro suficiente y adecuado de las 

bases para el informe de auditoría; y evidencia de que la 

auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA 

y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables.

Documentación de auditoría: registro de los 

procedimientos de auditoría aplicados, de la evidencia 

pertinente de auditoría obtenida y de las conclusiones 

alcanzadas por el auditor (a veces se utiliza como 

sinónimo el término "papeles de trabajo").

NIA 230 Documentación de Auditoría NISR 4400 Encargos para Realizar Procedimientos 

Acordados sobre Información Financiera

La documentación de auditoria se debe llevar por 

medio electrónico, esta norma lo facilita además 

determina el periodo de cierre de documentación 

una vez el trabajo de campo de auditoria se ha 

terminado, recomendamos su aplicación

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales
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NIA 240 El auditor que realiza una auditoría de conformidad con las 

NIA es responsable de la obtención de una seguridad 

razonable de que los estados financieros considerados en 

su conjunto están libres de incorrecciones materiales 

debidas a fraude o error. Debido a las limitaciones 

inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de 

que puedan no detectarse algunas incorrecciones 

materiales en los estados financieros, incluso aunque la 

auditoría se haya planificado y ejecutado adecuadamente 

de conformidad con las NIA.

Los objetivos del auditor son: identificar y valorar los 

riesgos de incorrección material en los estados financieros 

debida a fraude; obtener evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada con respecto a los riesgos valorados de 

incorrección material debida a fraude, mediante el diseño 

y la implementación de respuestas apropiadas; y 

responder adecuadamente al fraude o a los indicios de 

fraude identificados durante la realización de la auditoría.

NIA 240 Responsabilidades del Auditor en la 

Auditoría de Estados Financieros con Respecto al 

Fraude

NISR 4410 Encargos de Compilación de Estados 

Financieros

El tema de fraude en información financiera por 

estructura y concepto legal en Colombia no 

tiene la misma descripción usad por NIAS,  es 

necesario su aplicación, los trabajos de 

compilación los puede desarrollar un contador 

publico sin experiencia en auditoria.

Es necesario definir el alcance del 

revisor fiscal en su evaluación  de 

Control Interno y sobre la 

identificación y comunicación de los 

factores de fraude encontrados.   La 

guía adicional debe dejar explicito 

que el auditor o revisor fiscal no es o 

son responsables de encontrarlo 

prevenir el fraude en la información 

financiera

Se debe armonizar la aplicación 

de esta norma con las 

disposiciones del código de 

comercio 

NIA 250 Los requerimientos de esta NIA tienen como finalidad 

facilitar al auditor la identificación de incorrecciones 

materiales en los estados financieros debidas a 

incumplimientos de las disposiciones legales y 

reglamentarias. Sin embargo, el auditor no es responsable 

de prevenir incumplimientos y no puede esperarse que 

detecte todos los casos de incumplimiento de cualquier 

disposición legal y

reglamentaria.

Los objetivos del auditor son: la obtención de evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada del cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias que, de forma 

generalmente admitida, tienen un efecto directo en la 

determinación de cantidades e información materiales a 

revelar en los estados financieros; la aplicación de 

procedimientos de auditoría específicos que ayuden a 

identificar casos de incumplimiento de otras disposiciones 

legales y reglamentarias que puedan tener un efecto 

material sobre los estados financieros; y responder 

adecuadamente al incumplimiento o a la existencia de 

indicios de un incumplimiento de las disposiciones legales 

y reglamentarias identificados durante la realización de la 

auditoría.

NIA 250 Consideración de las Disposiciones 

Legales y Reglamentarias en la Auditoria de 

Estados Financieros

Es conveniente su  aplicación y practica, pero 

separado delas obligaciones del revisor fiscal,  la 

revisión de cumplimiento legal seria una practica 

de aseguramiento adicional

consideramos necesarias las guías 

de práctica profesional y la 

modificación del alcance del revisor 

fiscal, una auditoria de cumplimiento 

de normas legales seria un trabajo de 

aseguramiento de seguridad 

razonable y tendría un modelo de 

contrato distinto al del revisor fiscal

Se debe armonizar la aplicación 

de esta norma con las 

disposiciones del código de 

comercio 
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NIA 260 Responsables del Gobierno de la Entidad: persona o 

personas u organizaciones (por ejemplo, una sociedad que 

actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad 

en la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y 

con obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas 

de la entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de 

información financiera. En algunas entidades de 

determinadas jurisdicciones, los responsables del gobierno 

de la entidad pueden incluir miembros de la dirección, por 

ejemplo los miembros ejecutivos del consejo de 

administración de una empresa del sector público o 

privado o un propietario gerente.

Los objetivos del auditor son: la comunicación clara a los 

responsables del gobierno de la entidad de las 

responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de estados financieros, así como una descripción general 

del alcance y del momento de realización de la auditoría 

planificados; la obtención de los responsables del gobierno 

de la entidad de la información necesaria para la auditoría: 

la comunicación oportuna a los responsables del gobierno 

de la entidad de los hechos observados que sean 

significativos y relevantes en relación con su 

responsabilidad de supervisión del proceso de información 

financiera; y  el fomento de una comunicación eficaz 

recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno 

de la entidad.

NIA 260 Comunicación con los Responsables del 

Gobierno de la Entidad

Consideramos muy conveniente su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 265 El objetivo del auditor es comunicar adecuadamente a los 

responsables del gobierno de la entidad y a la dirección las 

deficiencias en el control interno identificadas durante la 

realización de la auditoría y que, según el juicio profesional 

del auditor, tengan la importancia suficiente para merecer 

la atención de ambos.

A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los 

significados que figuran a continuación:

Deficiencia en el control interno. Existe una deficiencia en 

el control interno cuando: un control está diseñado, se 

implementa u opera de forma que no sirve para prevenir, o 

detectar y corregir incorrecciones en los estados 

financieros oportunamente; o no existe un control 

necesario para prevenir, o detectar y corregir, 

oportunamente, incorrecciones en los estados financieros.

Deficiencia significativa en el control interno: deficiencia o 

conjunto de deficiencias en el control interno que, según el 

juicio profesional del auditor, tiene la importancia 

NIA 265 Comunicación de las Deficiencias en el 

Control Interno a los Responsables del Gobierno y 

a la Dirección de la Entidad

Consideramos muy conveniente su aplicación, es 

una norma nueva en la estructura de las NIAS, y 

responde a las necesidades de comunicación de 

los auditores.

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIASs (300-499) Evaluación del riesgo y 

respuestas a los riesgos evaluados

NIA 300 El objetivo del auditor es planificar la auditoría con el fin 

de que sea realizada de manera eficaz.

La planificación de una auditoría implica el establecimiento 

de una estrategia global de auditoría en relación con el 

encargo y el desarrollo

de un plan de auditoría. Una planificación adecuada 

favorece la auditoría de estados financieros en varios 

aspectos, entre otros los siguientes: 

• Ayuda al auditor a prestar una atención adecuada a las 

áreas importantes de la auditoría.

• Ayuda al auditor a identificar y resolver problemas 

potenciales oportunamente.

• Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente el 

encargo de auditoría, de manera que éste se realice de 

forma eficaz y eficiente.

• Facilita la selección de miembros del equipo del encargo 

con niveles de capacidad y competencia adecuados para 

responder a los riesgos previstos, así como la asignación 

apropiada del trabajo a dichos miembros.

• Facilita la dirección y supervisión de los miembros del 

equipo del encargo y la revisión de su trabajo.

• Facilita, en su caso, la coordinación del trabajo realizado 

por auditores de componentes y expertos.

NIA 300 Planificación de la Auditoria de Estados 

Financieros

Es el mejor soporte de la calidad del trabajo por 

parte del auditor o Revisor Fiscal,   es necesaria su 

aplicación

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales
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NIA 315 El objetivo del auditor es identificar y valorar los riesgos de 

incorrección material, debida a fraude o error, tanto en los 

estados financieros como en las afirmaciones, mediante el 

conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su 

control interno, con la finalidad de proporcionar una base 

para el diseño y la implementación de respuestas a los 

riesgos valorados de incorrección material.

El auditor obtendrá conocimiento de si la entidad tiene un 

proceso para: la identificación de los riesgos de negocio 

relevantes para los objetivos de la información financiera; 

la estimación de la significatividad de los riesgos; la 

valoración de su probabilidad de ocurrencia; y la toma de 

decisiones con respecto a las actuaciones para responder 

a dichos riesgos.

NIA 315 Identificación y Valoración de los Riesgos 

de Incorrección Material mediante el Conocimiento 

de la Entidad y de Su Entorno

La aplicación de esta norma obliga a que los 

auditores cambien el enfoque de  auditoria basado 

en controles por el de definir la estrategia de 

auditoria basada en un enfoque de evaluación de 

riesgos

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales 

adicionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 320 El objetivo del auditor es aplicar el concepto de 

importancia relativa de manera adecuada en la 

planificación y ejecución de la auditoría.

Los marcos de información financiera a menudo se 

refieren al concepto de importancia relativa en el contexto 

de la preparación y presentación de estados financieros. 

Aunque dichos marcos de información financiera pueden 

referirse a la importancia relativa en distintos términos, por 

lo general indican que:

• las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran 

materiales si, individualmente o de forma agregada, cabe 

prever razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los 

estados financieros; 

• los juicios sobre la importancia relativa se realizan 

teniendo en cuenta las circunstancias que concurren y se 

ven afectados por la magnitud o la naturaleza de una 

incorrección, o por una combinación de ambas; y

• los juicios sobre las cuestiones que son materiales para 

los usuarios de los estados financieros se basan en la 

consideración de las necesidades comunes de información 

financiera de los usuarios en su conjunto. No se tiene en 

cuenta el posible efecto que las incorrecciones puedan 

tener en usuarios individuales específicos, cuyas 

necesidades pueden ser muy variadas.

NIA 320 Importancia Relativa o Materialidad en la 

Planificación y Ejecución de la Auditoría

Muy necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales, la 

determinación de importancia relativa 

es un asunto de criterio del auditor, 

no es buena practica estandarizarla

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 330 El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada con respecto a los riesgos valorados 

de incorrección material mediante el diseño e 

implementación de respuestas adecuadas a dichos 

riesgos.

Los riesgos valorados por el auditor pueden afectar tanto a 

los tipos de procedimientos de auditoría que serán 

aplicados como a su combinación. Por ejemplo, cuando el 

riesgo valorado es alto, además de inspeccionar el 

documento correspondiente, el auditor puede confirmar la 

integridad de los términos de un contrato con la otra parte. 

Además, para algunas afirmaciones, determinados 

procedimientos de auditoría pueden resultar más 

adecuados que otros. Por ejemplo, en relación con los 

ingresos, las pruebas de controles pueden responder mejor 

al riesgo valorado de incorrección de la afirmación de 

integridad, mientras que los procedimientos sustantivos 

pueden responder mejor al riesgo valorado de incorrección 

de la afirmación de ocurrencia.

NIA 330 Respuestas del Auditor a los Riesgos 

Valorados

Si se adopta la NIA 315 es necesario la adopción 

de la NIA 330, son  normas complementarias , 

recomendamos su adopción

El alcance oportunidad y profundidad 

de las pruebas de auditoria depende 

de la evaluación de riesgo de 

auditoria realizado,   la respuesta a 

los riesgos identificado son las 

actividades de auditoria programadas 

para evaluar y controlar que los 

riesgos identificados no afectaron 

significativamente la información 

financiera de la compañía,  la guía 

adicional no es necesaria pero si es 

necesaria la inclusión de este tema 

en la formación profesional de los 

auditores

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 402 Los objetivos del auditor de la entidad usuaria, cuando 

ésta utiliza los servicios de una organización de servicios, 

son: obtener conocimiento suficiente de la naturaleza y 

significatividad de los servicios prestados por la 

organización de servicios y de su efecto en los controles 

internos de la entidad usuaria relevantes para la auditoría, 

para identificar y valorar los riesgos de incorrección 

material; y diseñar y aplicar procedimientos de auditoría 

para responder a dichos riesgos.

NIA 402 Consideraciones de Auditoría Relativas a 

una Entidad que Utiliza una Organización de 

Servicios

Este alcance significaría cambios importantes en el 

alcance del trabajo del revisor fiscal, 

recomendamos su aplicación

La guía adicional debe tener como 

objetivo generar confianza en la 

información que no es generada 

directamente por la compañía, un 

buen evaluación  del riesgo de error 

material en proceso no llevado a 

cabo directamente por la compañía  

genera confianza en la información 

consolidada

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales
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PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES
NIA 450 El objetivo del auditor es evaluar: el efecto en la auditoría 

de las incorrecciones identificadas; y

en su caso, el efecto de las incorrecciones no corregidas 

en los estados financieros.

Antes de evaluar el efecto de las incorrecciones no 

corregidas, el auditor volverá a valorar la importancia 

relativa determinada de conformidad con la NIA 320 para 

confirmar si sigue siendo adecuada en el contexto de los 

resultados financieros definitivos de la entidad. 

El auditor determinará si las incorrecciones no corregidas 

son materiales individualmente o de forma agregada. Para 

ello, el auditor tendrá en cuenta: la magnitud y la 

naturaleza de las incorrecciones, tanto en relación con 

determinados tipos de transacciones, saldos contables o 

información a revelar, como en relación con los estados 

financieros en su conjunto, y las circunstancias específicas 

en las que se han producido; y el efecto de las 

incorrecciones no corregidas relativas a periodos 

anteriores sobre los tipos de transacciones, saldos 

contables o información a revelar relevantes, y sobre los 

estados financieros en su conjunto. 

NIA 450 Evaluación de las Incorrecciones 

identificadas Durante la Realización de la Auditoría

Muy necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIAs (500-599) Evidencia de Auditoría

NIA 501 El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada sobre las siguientes cuestiones: la 

realidad y el estado de las existencias; la totalidad de los 

litigios y reclamaciones en los que interviene la entidad; y 

la presentación y revelación de la información por 

segmentos de conformidad con el marco de información 

financiera aplicable.

NIA 501 Evidencia de Auditoría - Consideraciones 

Específicas para Determinadas Áreas

Muy necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 505 El objetivo del auditor cuando utiliza procedimientos de 

confirmación externa es diseñar y aplicar dichos 

procedimientos con el fin de obtener evidencia de 

auditoría relevante y fiable.

Al utilizar procedimientos de confirmación externa, el 

auditor mantendrá el control de las solicitudes de 

confirmación externa, lo que implicará: la determinación 

de la información que ha de confirmarse o solicitarse; la 

selección de la parte confirmante adecuada; el diseño de 

las solicitudes de confirmación, incluida la comprobación 

de que las solicitudes estén adecuadamente dirigidas y 

contengan información que permita enviar las respuestas 

directamente al auditor; y el envío de las solicitudes a la 

parte confirmante, incluidas las solicitudes de seguimiento, 

cuando proceda. 

NIA 505 Confirmaciones Externas Muy necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales
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ESTÁNDARES INTERNACIONALES
NIA 510 Para la realización de un encargo inicial de auditoría, el 

objetivo del auditor, con respecto a los saldos de apertura, 

consiste en obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada sobre si: los saldos de apertura contienen 

incorrecciones que puedan afectar de forma material a los 

estados financieros del periodo actual; y se han aplicado 

de manera uniforme en los estados financieros del periodo 

actual las políticas contables adecuadas reflejadas en los 

saldos de apertura, o si los cambios efectuados en ellas se 

han registrado, presentado y revelado adecuadamente de 

conformidad con el marco de información financiera 

aplicable.

NIA 510 Encargos Iniciales de Auditoría - Saldos de 

Apertura

Muy necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 520 Los objetivos del auditor son: la obtención de evidencia de 

auditoría relevante y fiable mediante la utilización de 

procedimientos analíticos sustantivos; y el diseño y la 

aplicación, en una fecha cercana a la finalización de la 

auditoría, de procedimientos analíticos que le ayuden a 

alcanzar una conclusión global sobre si los estados 

financieros son congruentes con su conocimiento de la 

entidad.

A efectos de las NIA, el término “procedimientos 

analíticos” significa evaluaciones de información financiera 

realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles 

entre datos financieros y no financieros. Los 

procedimientos analíticos también incluyen, en la medida 

necesaria, la investigación de las variaciones o de las 

relaciones identificadas que sean incongruentes con otra 

información relevante o que difieran de los valores 

esperados en un importe significativo.

NIA 520 Procedimientos Analíticos Muy necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 530 El objetivo del auditor, al utilizar el muestreo de auditoría, 

es proporcionar una base razonable a partir de la cual 

alcanzar conclusiones sobre la población de la que se 

selecciona la muestra.

El muestreo de auditoría permite al auditor obtener y 

evaluar la evidencia de auditoría sobre una determinada 

característica de los elementos seleccionados con el fin de 

alcanzar, o contribuir a alcanzar, una conclusión con 

respecto a la población de la que se ha extraído la 

muestra. El muestreo de auditoría puede aplicarse 

utilizando enfoques de muestreo estadístico o no 

estadístico.

NIA 530 Muestreo de Auditoría Muy necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 540 El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada de que: las estimaciones contables, 

incluidas las estimaciones contables del valor razonable, 

reconocidas o reveladas en los estados

financieros, son razonables; y la correspondiente 

información revelada en los estados financieros es 

adecuada en el contexto del marco de información 

financiera aplicable. 

Los diferentes marcos de información financiera requieren 

o permiten diversas formas de medir el valor razonable y 

de revelar información al respecto en los estados 

financieros. También varía el grado de guía que 

proporcionan sobre la base de medición de los activos y 

pasivos o sobre la correspondiente información a revelar. 

Algunos marcos de información financiera ofrecen 

orientaciones preceptivas, otros ofrecen orientaciones 

generales y otros no ofrecen orientaciones de ningún tipo. 

Además, existen algunas prácticas en relación con la 

medición del valor razonable y la información a revelar 

específicas de determinados sectores.

NIA 540 Auditoría de Estimaciones Contables, 

Incluidas las de Valor Razonable y de la 

información Relacionada a Revelar

La  medición a valor razonable de activos y pasivos 

según el modelo NIC/NIIF obliga a la practica de 

esta norma

SE debe cumplir las normas de 

valuación internacionales IVS que se 

incluyen de dentro de las mejores 

prácticas sugeridas por NIFF, la guía 

adicional de practica profesional es 

muy necesaria.

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales
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ESTÁNDARES INTERNACIONALES
NIA 550 Los objetivos del auditor son: con independencia de que el 

marco de información financiera aplicable establezca o no 

requerimientos sobre las partes vinculadas, la obtención 

de conocimiento suficiente de las relaciones y 

transacciones realizadas con las partes vinculadas para 

poder: reconocer, en su caso, los factores de riesgo de 

fraude debidos a las relaciones y transacciones con partes 

vinculadas, que sean relevantes para la identificación y 

valoración de riesgos de incorrección material debida a 

fraude; y concluir, sobre la base de la evidencia de 

auditoría obtenida, si los estados financieros, en la medida 

en que se vean afectados por dichas relaciones y 

transacciones: logran la presentación fiel (en el caso de 

marcos de imagen fiel); o no inducen a error (en el caso de 

marcos de cumplimiento); y

Asimismo, en los casos en los que el marco de 

información financiera aplicable establezca requerimientos 

sobre partes vinculadas, la obtención de evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada sobre si las relaciones y 

transacciones con las partes vinculadas se han 

identificado, contabilizado y revelado adecuadamente en 

los estados financieros, de conformidad con dicho marco.

NIA 550 Partes Vinculadas Consideramos necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 560 Los objetivos del auditor son: obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada sobre si los hechos 

ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la 

fecha del informe de auditoría y que requieran un ajuste de 

los estados financieros, o su revelación en éstos, se han 

reflejado adecuadamente en los estados financieros de 

conformidad con el marco de información financiera 

aplicable; y reaccionar adecuadamente ante los hechos 

que lleguen a su conocimiento después de la fecha del 

informe de auditoría y que, de haber

sido conocidos por el auditor a dicha fecha, le podrían 

haber llevado a rectificar el informe de auditoría.

NIA 560 Hechos Posteriores al Cierre Consideramos necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 570 Los objetivos del auditor son: la obtención de evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada sobre la adecuación de la 

utilización por parte de la dirección de la hipótesis de 

empresa en funcionamiento para la preparación de los 

estados financieros; la determinación, sobre la base de la 

evidencia de auditoría obtenida, de la existencia o no de 

una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre 

la capacidad de la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento, y  la determinación de las 

implicaciones para el informe de auditoría.

NIA 570 Empresa en Funcionamiento Consideramos necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales, 

como sugerencia el  código de 

comercio debe revaluar sus 

consideraciones de empresas en 

causal de disolución para que se 

armonice la aplicación de esta 

norma

NIA 580 Los objetivos del auditor son: la obtención de 

manifestaciones escritas de la dirección y, cuando 

proceda, de los responsables del gobierno de la entidad 

relativas a que consideran haber cumplido su 

responsabilidad en cuanto a la preparación de los estados 

financieros y a la integridad de la información 

proporcionada al auditor;

fundamentar otra evidencia de auditoría relevante para los 

estados financieros o para afirmaciones concretas 

contenidas en los estados financieros mediante 

manifestaciones escritas, cuando el auditor lo considere 

necesario o lo requieran otras NIA; y UDITING responder 

de modo adecuado a las manifestaciones escritas 

proporcionadas por la dirección y, cuando proceda, por los 

responsables del gobierno de la entidad, o si la dirección o, 

cuando proceda, los responsables del gobierno de la 

entidad no proporcionan las manifestaciones escritas 

solicitadas por el auditor.

NIA 580 Manifestaciones Escritas Consideramos necesaria su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIAs (600-699) Uso del trabajo de otros
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ESTÁNDARES INTERNACIONALES
NIA 600 Los objetivos del auditor son los siguientes: determinar si 

es adecuado actuar como auditor de los estados 

financieros del grupo; y si actúa como auditor de los 

estados financieros del grupo: la comunicación clara con 

los auditores de los componentes sobre el alcance y el 

momento de realización de su trabajo sobre la información 

financiera relacionada con los componentes, así como 

sobre sus hallazgos; y la obtención de evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada sobre la información 

financiera de los componentes y el

proceso de consolidación, para expresar una opinión sobre 

si los estados financieros del grupo han sido preparados, 

en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 

marco de información financiera aplicable.

Conocimiento del auditor de un componente: Si el equipo 

del encargo del grupo prevé solicitar al auditor de un 

componente que realice trabajo sobre la información 

financiera del componente, el equipo del encargo del 

grupo obtendrá conocimiento sobre las siguientes 

cuestiones: Si el auditor del componente conoce y 

cumplirá los requerimientos de ética que sean aplicables 

para la auditoría del grupo y, en especial, si dicho auditor 

es independiente. La competencia profesional del auditor 

del componente. Si el equipo del encargo del grupo podrá 

participar en el trabajo del auditor del componente en la 

medida necesaria para obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada. Si el auditor del componente 

desarrolla su actividad en un entorno regulador en el que 

se supervisa activamente a los auditores.

NIA 600 Consideraciones Especiales: Auditorías de 

Estados Financieros de Grupos (Incluido el Trabajo 

de los Auditores de los Componentes) 

La aplicación de norma de auditoria que permitan 

homogeneizar el trabajo de varios auditores mejora 

la calidad de la conclusión de la auditoria a la 

información financiera practicada,   

Recomendamos su implementación

Es necesario la emisión de guías de 

practica profesional que den alcance 

a cuales son la responsabilidades del 

revisor fiscal de la matriz y cuales 

son las responsabilidades del revisor 

fiscal de las compañías subsidiarias o 

asociadas

Se debe modificar la estructura 

del Código del Comercio con el 

fin de tener alcance a la 

aplicación de estas normas

NIA 610 Los objetivos del auditor externo, cuando la entidad 

dispone de una función de auditoría interna que el auditor 

externo ha determinado que puede ser relevante para la 

auditoría, son: determinar si se utilizarán trabajos 

específicos de los auditores internos y, en su caso, la 

extensión de dicha utilización; y en caso de utilizar 

trabajos específicos de los auditores internos, determinar 

si dichos trabajos son adecuados para los fines de la 

auditoría.

A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los 

significados que figuran a continuación: Función de 

auditoría interna: actividad de evaluación establecida o 

prestada a la entidad como un servicio. Sus funciones 

incluyen, entre otras, el examen, la evaluación y el 

seguimiento de la adecuación y eficacia del control 

interno.

Auditores internos: personas que realizan actividades 

correspondientes a la función de auditoría interna. Los 

auditores internos pueden pertenecer a un departamento 

de auditoría interna o función equivalente.

NIA 610 Utilización del Trabajo de los Auditores 

Internos 

Consideramos necesaria la aplicación de esta 

norma,  define el alcance y diferencia el trabajo del 

auditor externo del trabajo del auditor interno.

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 620 Los objetivos del auditor son: determinar si se utiliza el 

trabajo de un experto del auditor; y en caso de utilizar el 

trabajo de un experto del auditor, determinar si dicho 

trabajo es adecuado para los fines del auditor.

El auditor obtendrá conocimiento suficiente del campo de 

especialización del experto del auditor, que le permita: 

determinar la naturaleza, el alcance y los objetivos del 

trabajo del experto para los fines del auditor; y evaluar la 

adecuación de dicho trabajo para los fines del auditor.

NIA 620 Utilización del Trabajo en un Experto del 

Auditor

consideramos conveniente e importantísima su 

aplicación 

Es necesario la emisión de guías de 

practica profesional que den alcance 

a cuales son parte de las actividades 

del revisor fiscal como grupo 

interdisciplinario y cuales  son 

actividades de expertos como 

trabajos independientes de 

aseguramiento

Se debe modificar la ley 43 con 

el propósito de estructurar el 

trabajo del auditor como grupo 

de profesionales 

interdisciplinarios que cumplen 

un trabajo de alta calidad en 

aseguramiento

NIAs (700-799) Conclusiones de auditoría e 

Informes
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PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES
NIA 700 Los objetivos del auditor son: la formación de una opinión 

sobre los estados financieros basada en una evaluación de 

las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría 

obtenida; y la expresión de dicha opinión con claridad 

mediante un informe escrito en el que también se describa 

la base en la que se sustenta la opinión.

A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los 

significados que figuran a continuación:

Estados financieros con fines generales: los estados 

financieros preparados de conformidad con un marco de

información con fines generales. Marco de información 

con fines generales: un marco de información financiera 

diseñado para satisfacer las necesidades comunes de 

información financiera de un amplio espectro de usuarios. 

El marco de información financiera puede ser un marco de 

imagen fiel o un marco de cumplimiento.

NIA 700 Formación de la Opinión y Emisión del 

Informe de Auditoría sobre los Estados Financieros

Consideramos muy conveniente su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 705 El objetivo del auditor es expresar, con claridad, una 

opinión modificada adecuada sobre los estados financieros 

cuando: el auditor concluya que, sobre la base de la 

evidencia de auditoría obtenida, los estados financieros en 

su conjunto no están libres de incorrección material; o el 

auditor no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada para concluir que los estados financieros en su 

conjunto estén libres de incorrección material.

El auditor expresará una opinión modificada en el informe 

de auditoría cuando: concluya, sobre la base de la 

evidencia de auditoría obtenida, que los estados 

financieros en su conjunto no están libres de incorrección 

material; o no pueda obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para concluir que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección 

material.

NIA 705 Opinión Modificada en el Informe Emitido 

por un Auditor Independiente 

Consideramos muy conveniente su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 706 El objetivo del auditor, una vez formada una opinión sobre 

los estados financieros, es llamar la atención de los 

usuarios, cuando a su juicio sea necesario, por medio de 

una clara comunicación adicional en el informe de 

auditoría, sobre: una cuestión que, aunque esté 

adecuadamente presentada o revelada en los estados 

financieros, sea de tal importancia que resulte fundamental 

para que los usuarios comprendan los estados financieros; 

o cuando proceda, cualquier otra cuestión que sea 

relevante para que los usuarios comprendan la auditoría, 

las responsabilidades del auditor o el informe de auditoría.

Párrafos de énfasis en el informe de auditoría: Si el auditor 

considera necesario llamar la atención de los usuarios 

sobre una cuestión presentada o revelada en los estados 

financieros que, a su juicio, es de tal importancia que 

resulta fundamental para que los usuarios comprendan los 

estados financieros, incluirá un párrafo de énfasis en el 

informe de auditoría, siempre que haya obtenido evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada de que la cuestión no 

se presenta de forma materialmente incorrecta en los 

estados financieros. Este párrafo se referirá solo a la 

información que se presenta o se revela en los estados 

financieros.

NIA 706 Párrafos de Énfasis y Párrafos sobre otras 

Cuestiones en el Informe Emitido por un Auditor 

Independiente 

Consideramos muy conveniente su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales
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PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES
NIA 710 Los objetivos del auditor son: obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada sobre si la información 

comparativa incluida en los estados financieros se 

presenta, en todos los aspectos materiales, de 

conformidad con los requerimientos del marco de 

información financiera aplicable relativos a la información 

comparativa; y

emitir un informe de conformidad con las 

responsabilidades del auditor.

El auditor determinará si los estados financieros incluyen 

la información comparativa requerida por el marco de 

información financiera aplicable y si dicha información está 

adecuadamente clasificada. A estos efectos, el auditor 

evaluará si: la información comparativa concuerda con los 

importes y otra información presentada en el periodo 

anterior o, cuando proceda, si ha sido reexpresada; y las 

políticas contables reflejadas en la información 

comparativa son congruentes con las aplicadas en el 

periodo actual o, en el caso de

haberse producido cambios en las políticas contables, si 

dichos cambios han sido debidamente tenidos en cuenta y 

adecuadamente presentados y revelados.

NIA 710 Información Comparativa- Cifras 

Correspondientes de Periodos Anteriores y Estados 

Financieros Comparativos

Consideramos muy conveniente su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 720 El objetivo del auditor es responder adecuadamente 

cuando los documentos que contienen los estados 

financieros auditados y el correspondiente informe de 

auditoría incluyen otra información que pueda menoscabar 

la credibilidad de los estados financieros y del informe de 

auditoria.

Examen de otra información: El auditor examinará la otra 

información con el fin de identificar incongruencias 

materiales, si las hubiera, con los estados financieros 

auditados.  El auditor dispondrá lo necesario con la 

dirección o con los responsables del gobierno de la entidad 

para obtener la otra información antes de la fecha del 

informe de auditoría. Si no fuera posible obtener toda la 

otra información antes de la fecha del informe de

auditoría, el auditor examinará ésta tan pronto como sea 

factible.

NIA 720 Responsabilidad del Auditor con Respecto 

a Otra Información Incluida en los Documentos que 

Contienen los Estados Financieros Auditados

Consideramos muy conveniente su aplicación Es necesaria la Guía adicional ya que 

en Colombia la figura del revisor 

fiscal  incluye responsabilidades 

sobre información de otras fuentes , 

la guias definiría el ámbito de 

aplicación de esta norma dentro de la 

figura del revisor fiscal

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIAs (800-899) Áreas especializadas

NIA 800 El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en una auditoría 

de estados financieros preparados de conformidad con un 

marco de información con fines específicos, es tratar de 

manera adecuada las consideraciones especiales que son 

aplicables con respecto a: la aceptación del encargo; la 

planificación y la realización de dicho encargo; y la 

formación de una opinión y el informe sobre los estados 

financieros.

NIA 800 Consideraciones Especiales - Auditorias 

de Estados Financieros Preparados de 

Conformidad con un Marco de Información con 

Fines Específicos

Consideramos muy conveniente su aplicación No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NIA 805 El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en la auditoría de 

un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o 

partida específicos de un estado financiero, es tratar 

adecuadamente las consideraciones especiales que son 

relevantes con respecto a: la aceptación del encargo; la 

planificación y la ejecución de dicho encargo; y

la formación de una opinión y el informe sobre el estado 

financiero o sobre el elemento, cuenta o partida 

específicos de un estado financiero.

NIA 805 Consideraciones Especiales- Auditorias de 

un Solo Estado Financiero o de un Elemento, 

Cuenta o Partida Específicos de un Estado 

Financiero

En  Colombia  se conocen como procedimiento 

previamente acordados y  no existe una unidad de 

criterio sobre el procedimiento y alcance.     Es 

necesaria la aplicación de esta norma

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

NITR (2000-2699) Trabajos de revisión

NITR 2400 El objetivo de una revisión de estados financieros es 

permitir al auditor manifestar si, basado en la utilización de 

procedimientos que no proporcionan toda la evidencia que 

requiere una auditoría, ha llegado a su conocimiento algún 

asunto que le haga pensar que la información no está 

preparada, en todos sus aspectos significativos, de 

acuerdo con el marco normativo contable aplicable 

(seguridad negativa).

NITR 2400 Encargos de Revisión de Estados 

Financieros

La aplicación del concepto de seguridad o certeza 

negativa permite definir el alcance de los trabajos 

de aseguramiento y como consecuencia el valor de 

estos trabajos

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales
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NITR 2410 El objetivo de un encargo de revisión de información 

financiera intermedia es permitir al auditor expresar una 

conclusión acerca de si, sobre la base de su revisión, ha 

llegado a su conocimiento algún asunto que le haga creer 

que la información financiera intermedia no está 

preparada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo 

con el marco normativo contable aplicable. El auditor hace 

preguntas y ejecuta procedimientos analíticos, así como 

otros procedimientos de revisión, con el objetivo de reducir 

a un nivel moderado el riesgo de expresar una conclusión 

inapropiada cuando la información financiera intermedia 

contiene un error material.

El objetivo de una revisión de información financiera 

intermedia difiere significativamente del de una auditoría 

realizada de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría. Una revisión de información financiera 

intermedia no proporciona una base para expresar una 

opinión sobre si la información financiera muestra la 

imagen fiel o se presenta razonablemente, en todos los 

aspectos significativos, de acuerdo con un marco 

normativo contable aplicable.

Una revisión, a diferencia de una auditoría, no está 

diseñada para obtener seguridad razonable de que la 

información financiera intermedia está libre de 

incorrecciones materiales. Una revisión consiste en hacer 

preguntas, principalmente a las personas responsables de 

los asuntos financieros y contables, así como en aplicar 

procedimientos analíticos y otros procedimientos de 

revisión. Una revisión puede hacer ver al auditor asuntos 

importantes que afecten a la información financiera 

intermedia, pero no proporciona toda la evidencia que 

requeriría una auditoría.

NITR 2410 Revisión de Información Financiera 

Intermedia Realizada por el Auditor Independiente 

de la Entidad

La información financiera intermedia mas si esta 

preparada según NIC/NIIF es de gran utilidad para 

los usuarios , por lo genera corresponde a 

requerimiento de información no habituales  y casi 

siempre el objetivo es tener información de calidad 

para tomar decisiones sobre los negocios,  se 

recomienda su práctica en los termino totales de 

NITR 2410

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

No identificamos normas legales 

en contravía de la aplicación de 

estas practicas profesionales

Estamos de acuerdo con la posición  del CTCPLa misión de la Federación Internacional de Contadores 

(International Federation of Accountants - IFAC), tal como 

se estableció en el momento de su constitución, es servir 

al interés público, seguir fortaleciendo la profesión 

contable en el mundo, contribuir al desarrollo de 

economías internacionales sólidas mediante el 

establecimiento de normas profesionales de alta calidad y 

la promoción de la adherencia a las mismas, fomentar la 

convergencia internacional de dichas normas y 

pronunciarse sobre cuestiones de interés público allí donde 

la especialización de la profesión es más relevante. En 

cumplimiento de dicha misión, el Consejo de la IFAC ha 

establecido el Consejo de Normas Internacionales de Ética 

para Contadores (International Ethics Standards Board for 

Accountants) cuya finalidad es desarrollar y emitir, bajo su 

propia autoridad, normas de ética de alta calidad y otros 

pronunciamientos, para que sean utilizados por los 

profesionales de la contabilidad en todo el mundo.

El presente Código de Ética para Profesionales de la 

Contabilidad establece requerimientos de ética para los 

profesionales de la contabilidad. Un organismo miembro 

de la IFAC o una firma no aplicarán normas menos 

exigentes que las que figuran en el presente Código. No 

obstante, si las disposiciones legales y reglamentarias 

prohíben a un organismo miembro de la IFAC o a una 

firma el cumplimiento de determinadas partes de este 

Código, cumplirán todas las demás partes del mismo.

Algunas jurisdicciones pueden tener requerimientos y 

directrices que difieren de los que se contienen en este 

Código. En dichas jurisdicciones, es necesario que los 

profesionales de la contabilidad conozcan estas 

diferencias y cumplan los requerimientos y directrices más 

estrictos, salvo que lo prohíban las disposiciones legales y 

reglamentarias.

El CTCP, propone que los contadores públicos y las firmas de contadores públicos que presten servicios de aseguramiento para las entidades 

del Grupo 1 y las del Grupo 2 apliquen los Estándares Internacionales de Auditoría y Aseguramiento de la Información y las Normas de Control 

de Calidad (los emitidos por el IAASB) y el Código de Ética para Profesionales de Contabilidad (el emitido por el IESBA) sin modificaciones, 

manteniendo su contenido original sin adaptaciones, desviaciones, adiciones, ni excepciones técnicas; hacerlo de otra manera podría generar 

conflictos con respecto a la comparabilidad de las prácticas de auditoría y aseguramiento de la información realizadas y esto iría en contra del 

propósito de homogeneidad global de las citadas normas. Si existen argumentos que demuestren que la aplicación de un estándar, o del 

código de ética, o de las normas de control de calidad, no resultaría eficaz o apropiada para las entidades en Colombia, dichos estándares y 

normas no se deberían incorporar en su versión completa, aún si han sido desarrollados para su aplicación universal y se han usado 

exitosamente alrededor del mundo. El CTCP evaluará los comentarios recibidos y los considerará en las recomendaciones que haga a los 

Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo.

Código de Ética para Profesionales

de la Contabilidad
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consideramos que es u tema de nominación legal 

del contador un sugerencia seria  denominar 

adecuadamente la figura del contador profesional o 

administrador profesional de información financiera  

con el fin de tener un concepto que sea 

interpretado como se necesita por IFAC.

No consideramos necesaria la  

emisión de guías profesionales

Se debe adecuar la definición 

del contador publico en la ley 43 

y en el código de comercio.  Se 

debe desarrollar un nuevo 

estatuto de la profesión contable

La misión de la Federación Internacional de Contadores 

(International Federation of Accountants - IFAC), tal como 

se estableció en el momento de su constitución, es servir 

al interés público, seguir fortaleciendo la profesión 

contable en el mundo, contribuir al desarrollo de 

economías internacionales sólidas mediante el 

establecimiento de normas profesionales de alta calidad y 

la promoción de la adherencia a las mismas, fomentar la 

convergencia internacional de dichas normas y 

pronunciarse sobre cuestiones de interés público allí donde 

la especialización de la profesión es más relevante. En 

cumplimiento de dicha misión, el Consejo de la IFAC ha 

establecido el Consejo de Normas Internacionales de Ética 

para Contadores (International Ethics Standards Board for 

Accountants) cuya finalidad es desarrollar y emitir, bajo su 

propia autoridad, normas de ética de alta calidad y otros 

pronunciamientos, para que sean utilizados por los 

profesionales de la contabilidad en todo el mundo.

El presente Código de Ética para Profesionales de la 

Contabilidad establece requerimientos de ética para los 

profesionales de la contabilidad. Un organismo miembro 

de la IFAC o una firma no aplicarán normas menos 

exigentes que las que figuran en el presente Código. No 

obstante, si las disposiciones legales y reglamentarias 

prohíben a un organismo miembro de la IFAC o a una 

firma el cumplimiento de determinadas partes de este 

Código, cumplirán todas las demás partes del mismo.

Algunas jurisdicciones pueden tener requerimientos y 

directrices que difieren de los que se contienen en este 

Código. En dichas jurisdicciones, es necesario que los 

profesionales de la contabilidad conozcan estas 

diferencias y cumplan los requerimientos y directrices más 

estrictos, salvo que lo prohíban las disposiciones legales y 

reglamentarias.

El Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, en la sección de Definiciones, define el término "profesional de la contabilidad" de la 

siguiente manera: "Una persona que es miembro de un organismo integrante de la IFAC". La definición anterior no podría ser utilizada en 

Colombia, por cuanto la regulación sobre el ejercicio de la contaduría pública no exige la afiliación a un órgano miembro de la IFAC. Por 

consiguiente el CTCP no incluye en la discusión pública este término. Se están adelantando las gestiones pertinentes ante la IFAC para 

permitir una modificación a esta definición, que se adapte al entorno legal colombiano. Una vez se tenga la autorización de la IFAC, el CTCP 

pondrá en discusión pública la definición pertinente

Código de Ética para Profesionales

de la Contabilidad


